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Mexicali, Baja California, a dieciséis de julio de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy CUENTA al

Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional Jaime Vargas Flores, a las doce

horas con cincuenta y seis minutos del día en que se actúa, se recibió en la Oficialía de

Partes de este Tribunal escrito original, signado por Grecia Arlette Yelázquez itlvarez,

Secretaria de Ponencia 5 de la Comisión Nacional de Honestidad y Justícia de Morena,

constante en dos fojas útiles, al cual anexa documentación descrita por el Titular de

Oficialía de Partes de este Tribunal al margen izquierdo de la primer foja del escrito en

mención; manifestando ser en cumplimiento a lo ordenado en la resolución dictada el

veintiséis de abril de la presente anualidad dentro del expediente al rubro citado. Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,

fracciones lV y XIX de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, y T,fracción l, 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal se AGUERDA:

ÚrulCO. Dese vista del oficio de cuenta y con el expediente respectivo a la Magistrada

Carola Andrade Ramos, quien fungió como ponente en el recurso de inconformidad de

referencia, a fin de que informe a esta presidencia sobre el cumplimiento dado a los

términos ordenados en la sentencia dictada dentro del expediente RA-70/2021.

Así lo acordó y firma el Magistrado nte Maestro Jaime Vargas ores,

Germán Cano Baltazar, Se Acuerdos, quten a y da fe.
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